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El citado recurso se promovió -contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de junio de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Ins¡Jección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 3 de diciembre de 1987. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adminislralivo interpuesto por don Fernando Gómez
Castresana Bachiller contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 29 de junio de 1988. desestimatoria del recur
so de reposición promovido frente a la de 3 de diciembre de 1987. por
la que se acuerda que procede declarar al recurrente en excedencia en
la actividad secundaria en el sector público; sin imposíción de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los aniculos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6fJ 985. de J de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el.-«Boletín Oficial del EstadO)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 17 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.
Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general de la _Inspección General

de ServiciC's de la Administración Pública.

ORDEN de 17 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrath'o de la Audiencia Nacional. en el re
curso contencioso-admi"istrativo 317.959, prnmol'ido por
don Salvador Ruiz Martinez.,

flino." Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Naclonal, ha dictado sentencia, con fecha 1 de marzo de 1991, en
el recurso contencioso-administrativo número 317.959 en el que son
partes. de una, como demandante don Salvador Ruiz Martinez, y de
otra como demandada la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de octubre de 1988.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración Pú
blica de fecha 10 de febrero de 1988. sobre incompatibilidades.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamtento:

- «Fallarnos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recuno número 317959, interpuesto por la representación de
don Salvádor Ruiz Martinez. contra la resolucién del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 27 de octubre de 1988, descrita en el
primet fundamento de derecho, que se confinna por ajustarse al orde
namiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en e! «Boletín Oficial del Estado»-,- para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 17 de mayo de 1991.-P. D_ '(Orden ministerial de 25 de

mayo de¡"1987. «Boletin Oficial del Estado" de 30 de mayo de 1987).
el Sub~tario, Juan Ignacio Moltó García.
Jlmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General

de Servicios de la Administración Pública.

15806 ORDEN de 17 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y f-'umplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de Jo Conlen
cioso-Administrativo de Serilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia, en el recurso contencioso-adminis
lrativo 1161;1987. promol'ido por do;ia Rosalia Ramírez
Moreno.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. ha dictado sentencia,

con fecha 7 de diciembre de 1990. en el recurso contcncioso·adminis
trativo número 1161/1987. en el que son partes. de una, como deman·
dante doña Rosalía Ramirez Moreno, y de otra como demandada la
Administración General del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de febrero de 1987.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local de fecha 27 de mayo de 1986. sobre denegación de la pensión
dc orfandad.

La parte dispositiva de la expres'lda sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos; Que debemos desestímar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Puli
do Martos en nombre y representación de doña Rosalía Ramirez Mo
reno. contra acuerdo de la Subsecretaria del Ministerio para las Ad
ministraciones Püblicas de 23 de febrero de 1987 el que debemos con
firmar y confinnamos por ser conforme con el ordenamiento juridico.
Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públlcas.
de confonnidad oon Jo establecido en los articulos 118 de la Constitu·
ción, 17.2 deta Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado>~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de mayo de 1991.-P. D. (Orden mmisterial de 25 de

mayo de 1987. «Boletin Oficial del Estado~) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.
limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nado·

nal de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 17 de mayo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cwnplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del TribWUlI Superior de Justicia de
la Comunídad Valenciana. en el recurso contencioso-admi
nistrativo 1709/1988. promovido por doña Purificación
Ruiz de Aciana y Torres.

limo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. ha dictado senten
cia, con fecha 13 de febrero de 1991, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número J709/J988 en el que son partes, de una, como de
mandante doña Purificación Ruiz de Adana y Torres, y de otra como
demandada la Administración General ~I Estado, representada y de
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
de fecha 30 de abril de 1988. sobre cuantía de la pensión complemen
taria de jubilación del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Se desestima el recurso contencíoso·adminis
trativo interpuesto por doña Purificación Ruiz de Adana -y Torres.
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públi
cas. de fecha 1~ septiembre de-1988. quedesestitna el recurso de al·
zada entablado por aquéUa frente a br'Resoludón de la DirecciÓ(!.' Gc.
neral de MUFACE de fecha 30 de abril de 1988. sobre minoraci.ón de
la pensión de invalidez reconocida por el extinguido Montepio de
Funcionarios de la antigua OrganizaCión Sindical.

Segundo.-No procede hacer imposición de costas.~)

En su \-irtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción. J7.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios tenninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 17 de mayo de 1991.-P, D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1997, «Boletin Oficial del EstadO') de 30 de mayo de 1987},
el Subsecretario, Juan Ignacto Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.


